
NUM. 75. — VIERNES' S8 DE MARZO DE 1890.

DE LA

boletín O ©fidai
sw^ïKi8ia ai sâaiaaii

Loa leyea ebligario ri’ la lathiaKlaf iatoe Baloarea yÜa~ 
^ariaa £ Ua itiofe dioa de «< previvlgaaión, ai en eliaanoee 
diapiuitft otra tata.

Se miiendt hecha la promulga din el dio m qvt termine la 
"sírción delà leyen la Gaceta oficial.

(-A.KT, 1,® Din, C/meo CIVIL vioskvb).
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Presidencia del Consejo de Ministros.

(Oaeata dal cHa2?.)
SS. MM. el Rev y la Rkina Regente 

ÍQ- D. G.) y Augusta Real Familla con- 
finúan en esta Corte sin novedad en su 
’“iportante aolud.

GOBIERNO CIVIL
os LK 

PROVINCIA DE COUDOB.i

Circular núm. 678.
Habiéndole- sido robados al vecino

• Belalcázar Acisclo de la Cruz Oua- 
^f®do, una muta, negra, slmendrada, 
qnebrida de loa corvejones y de diez 

y otra, parda, redonda del cuarto 
posterior y de ocho años, encargo á los 
’ofiores Alcaldes de los pueblos de 
®®ta provincia^ Guardia civil y demás en la Intervención de mi cargo.y ante

*pendÍ6nfc63 de mi Autoridad, proae- 
*** á la buacá de citadas caballeriaa, y 

®^ de ser habidas las pondrán á dis
posición del Juzgado respectivo con 
^ pers<)nas en cuyo podsr se eucuen- 

®n, si no justificasen en el acto su le-
8 tima procedencia.

Córdoba 27 Marzo 1890.
SI Gob^m^or,

, Joíí de Seredia.

Circulât nfim. 679.
Habiéndole sido robadas si vecino 

la^ ^^^°j*^ ^' '^“^’^ Sánchez Aguilar, 
«abollerías que ha continuaoión se 

^*aeBau, encargo á los Sres. Alcaldes 
® Os pueblos de esta provincia, Guar- 
? civil, .Vigilanaij j demás depen- 

^*®ufces da mi A^oridad,procedan ó la 
se^T '^^ oitados animales, y caso do 
^ijj ^^*doe los pondrás á disposición 
ños '^^^^^'^ respectivo oon las perso- 
iu HA '^^^° poder se oncaentre:', si no 

®*®’‘® ®“' ®Í •oto su legítima pre- 
’’fiencia,

t^órdoba 27 Marzo 1890.
Ki 0ob»rn*dor.

José de Heredia.
Ui(íh^“^ '^^ ^^^ caóíiiZflí-íoj.—Una mulo, 

«Ua j^* ^’^2 años, sentida del 
bull ° ®^®t*tdéo ' dertoho y con un 

®Q el costillar izquierdo.

Un mulo, entrepeltdo, repeloso, con 
la marca, de doce afloa.

Otro, mediano, pelo negro, casi ca
no, cerrado, sin hierro, loe tres apare 
jados, con serones, una reja de arado 
y dos tonales de aguardiente, vacíos.

Intervención de Hacienda 
de la provincia de Córdoba-

Sino. 688.

KITISTA DE CLASES VASIVAS

En cumplimiento de la disposición 
5.*, Sección 3.* de la ley da Presupues
tos de 1885 y de lo prevenido en la 
Real ordex de29 de Diciembre de 1881, 
todos los individuos de clases pasivas 
que tienen consignado el pago de sus 
haberes en la Pagaduría de esta pro
vincia, se preseutaráu personalmente

los señores Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia dentro del pr<'*ximo mes 
de Abril, á fin de pasar la revista annal 
que se previene en ta última de las dis
posiciones citadas.

Los incaresadon deberán presen tarse 
provistos para dicho acto de los docu
mentos que acrediten la declaración del 
derecho pasivo, ea auyO ge ce se hallen* 
de un certificado ded sefior Juez muni
cipal que justifique hallarse empadro, 
nado en el pueblo de su vecindad y de 
la oédula personal

Las viudas ó huérfanas de los dife
rentes Montea Píos y toe que cobran 
pensión en concepto de remuneratorias 
ó gracias, presentarán, además del do
cumento que leo dá derecho á la pen
sión, la fe de estado y la oertíficaoión 
de residencia, estampada á continua
ción de aquélla. ,

Lo mismo en la fe de estado que en 
la certifioación de empadronamiento 
que expidan los Jueces municipales, se 
adherirá el timbre móvil de 75 cénti
mo.' de peseta, si los haberes que per
ciben llegan ó exceden de 1.000 pese
tas anuales, y el de 10 cénEimos cuan
do no alcancen á la cita la cantidad.

Todos dedal aran si perciben alguna 
asignación, sueldp ó retribución del 
M.unicipio ó de la Casa Reol y Patrimo

nio, t^Badieudo los exclaustrados y se
cularizados en épocas anteriores, sí po
seen bienes propios, en qué punto y su 
valor, en conformidad á lo dispuesto en 
el art. 27 de la Ley de 27 de Julio de 
1837.

Los Sree. Alcaldes de esta provincia 
á quienes compete revistar los indivi
duos de Ias clases pasivas que residan 
dentro del término de su jurisdicción, 
excepto en los puntos donde haya es
tablecidas Administraciones subalter
nas de Hacienda, en cuyo caso corres
ponde á los Interventores de lu mis
mas pasaría á les que residan en la 
localidad, oon arreglo á lo que previe
ne el art. 78 de la ley de 11 de Mayo 
de 1888, examinarán con la mayor es
crupulosidad los documentos, á fin de 
hacer las debidas anotacionesdefecbas, 
haber que tienen señalado y motivo de 
la concesión, cuyos oircunstanoios han 
de hacerse constar precisamente en el 
certificado del acto de revista anual 
que debe extenderse á oontinuaoión del 
de existencia.

Loa expresados justificantes serán 
remitidos de oficio y no por oondnoto 
de los respectivos apoderados á la De
legación de Hacienda, acompañados de 
relación individual y observaciones que 
juzguen convenientes, debiendo obrar 
en la mismo dentro del término de los 
seis siguientes días ol del fijado para la 
revista.

En el caso de imposibilidad física 
que impida lo presentación de cual
quier individuo, está éste obligado á 
pasar el oportuno aviso à esto Inter- 
voución.-ó--Alcalde que corresponds, 
quien por sí ó por medio de persona 
autorizada pora auatituirle se asegura- 
ra de la 
de À ea 
mentoa 
■eatar.

verdad del hecho, oononrrien- 
domioilio á recoger les doua- 
que el interesado debe pro

Los seflores pasivos investidos oon 
el carácter de Jetes de Administración 
ó Coroneles efectivos, están exceptua
dos de presentarse á la referida revista; 
pero justificarán su existencia por me
dio de oficio, extendido en papel de la 
clase dose y escrito de su puño y letra

el cual dirigirán á laDelegauiónde Ha
cienda, haciendo constar la calle y casa 
en que habitan, el haber anual que dis
fruten y por qué concepto, la fecha de 
la orden de clasificación y la declara
ción de no percibir otro sueldo Ó retri- 
bución de los fondos del Estado, pro
vinciales, municipales ni de la Real 
Casa, en cuyo oficio se estampará al 
margen el V.® B.” y sello de la Autori
dad local respectiva, oon arreglo á lo 
prevenido en la orden circular del Re
genta del Reino de 14 de ííoviembro 
ie 1870.

Recomiendo may efioazmente á lOs 
señores Alcaldesa! debido cumplimien
to de lo que se dispone en esta anuncio* 
para que procedan con el mayor interés 
y celo á llenar los deberes que les com
pete en un servicio tan importante; de
biendo aivertir el propio tiempo á los 
señores pasivos queda falte de presen
tación al acto de revista lleva oonsígo 
la baja definitive en nómina, teniendo 
por lo tanto que solicitar la rehabilita
ción necesaria para poder seguir per
cibiendo sus haberes.

Córdoba y Marzo de 1890.—El In
terventor, Eduardo Lorén.

AYUNTAMIENTOS

Santaella,

Nùia.671.

D. Antonio íalmA y Luquet Alcalde «<»ns- 
tiitacional de esta ínUa.

Hago saber: Qua terminado en bo
rrador el repartimiento de guardería 
rural, le encuentra de manifiesto al pi- 
blico por el término de diez días en las 
oficinas municipales pera que los con
tribuyentes en él comprendidos puedan 
hacer las reclamaciones que orean con- 
docentes.

Lo ^ue se anuneia para la común ín- 
teligenoia.

Santaella 23 de Marzo de 1^90.—El 
Alcalde, Antonio Palma,—El Secreta
rio, Antonio Maqueda,
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Alcaracejos.
Nim. 611.

D, José Rodriguez Blanco, Alcalde cons- 
twional de esta villa,

Hftgo saber: Qae ballándaee forma 
das las cuentas del Pósito de esta villa 
re*pactivas à los aflos de 1884 ¿85, 85 
á 86, 86 â 87, 87 à 88 y 88 ó 89, se ha- 
Hsn de manifiesto en la Secretaría de 
esta Corporación; por término de quin
ce días, durante los cuales podrán ser 
examinadas por quien lo tenga á bien,

Alcaracejos 21 de Marzo de 1890.— 
José Rodríguez. —Pedro Iglesias, Se
cretario.

Núm. 675.

L. José Rodrigues Blanco, Alcalde cons- 
tiluiional de esta villa.

Haga saber: Que aprobado por al 
Ayuntamiento de mi presidencia, pre
via censura del 3r, Regidor Sindico, 
el proyecto de presupuesto municipal 
ordinario que ha de regir durante el 
próximo ejercicio de 1890 á9J, se ha
lla de manifiesto bn esta Secretaría mu
nicipal, por término fié quinoé días, á 
los efectos prevenidos por la ley orgá
nica vigente'

Alcaracejos 21 de Marzo de 1890,— 
José Rodríguez. — Pedido Iglesias, Se
cretario,

Diputación provincial de Gárdoha.

Núm. 661.
Extracto de la sesión celebrada por la ex

presada Corporación el día 14 do Febrero 
de 1800.
Si'sión del día 14 de lebrero de 1890.

FEKSIDKNCIA DEi SB. GOBEBNADOB

Señores que asistieron:
Matilla Barrajón, Fernández Tejeiro, 

Morillo, Rivera, Aparicio Marín, Conde 
de Hust, Viñas, Rio y Luque, Viguera, 
Artza, de Hombre, t^areía Cubero, Ve- 
lasco, Quintana, Marqués de Monte
sión, Barroso, Santaella, Sánchez Que 
rra, Serrauo Lora, Cárdenas, Rivas y 
Matilla de la Puente.

Abierta que fué la sesión por dicho 
Sr. Presidente, as dió lectura de lab ar
ticulos 61 y 62 de la ley Provinoisí, y 
seguidamente de la convocatoria in
serta en el Boletín Oficial do la pro
vincia, corre.tpondlente al día 4 del 
actual. _

* Aoto seguido se dió asimismo lectu
ra del a ta de la sesión anterior, cele
brada el 9 de Noviembre próximo pa
sado, la cual fué aprobada por unani
midad.

A eegnida, y previa una pregunta 
de la Freeidencia á los señoras firman- 

' tes del voto particular que acompaña 
al dictamen de la Comisión de Hacien
da relativo al presupuesto, que ftié con
testada por el Sr. Quintana en el senti
do de que dicha enmienda ó voto po
día considerarse corno osa adición 
que solicitaban à las consignaciones 
del presupuesto de gastos, se dió lectu
ra del proyecto de presupuesto adioio- 
Pal al ordinario vigente de 1^89 á 90, 

t presentado por la Contaduría, y que 
copiado á la letra, dice así:

5
O

CONCEPTOS

PROYECTO DE PRESUPUESTO ADICIONAL AL ORDINARIO VIGENTE 
DE 1889 á 1890,

Aumentos.

Diputación, 
i

> 
3- 
£

CONCEPTOS
Ftas. Cénts.

INGRESOS
V

Capitulo 6.“—Beneficencia.

J ñ •

Unico* Ingresos propios del ramo, según 
sus presupuestos espeoiale.s, á 
saber:

Hospital de Agudos........ ..
Iderti de Ctóbícob. ............
Gasa Socorro Hospicio.................
Idem de Expósitos.. . ........

49.812,20
15.103,80
27.366,71
48.389,72 186.661,43

Capitulo 11.—Resultas anteriores.

1.* Existencia en la Caja provincia! 
procedente del presupuesto de 
1888 á 89 en 31 de Diciembre 
.Último.............................. ........

Créditos pendientes de recauda
ción en 81 de Diciembre últi
mo, según la liquidación prao 
tioada del are supo esto de 1888 
á 1899..................................

7,44

2,359.739,70 2.359.747,14

Total tn^rMo^...... 2.496.408,67

GASTOS

Capitulo!.** 
Administración provincial. . j .V-

•

1.“ Ampliación al crédito consigna 
do en el ordinario para distas 
de los Sres. Diputados.........

Idem al de personal de la Hecre 
taria de la Exema. Diputación 
por autnento gradual de suel 
do que corresponde á D. Be 
nito Sánchez, que cumplió 20 
años de servicios el l.“ do Sep
tiembre 4© 1889 (acuerdo 11 
Ootabre de 1889)...........■•••

3.000,00

.■ 416.67 3.416,67

Aumeatós, 

Diputación.

Capítulo 4.*—Cargas,

6.’

6.“

Aumento gradual de sueldo que 
se adeuda á D. Juan Montis, 
profesor de la Escuela de Be
llas Artes, respectivo á Junio 
de 1889 (acuerdo 10 Septiem
bre 89) .....................................

Gratificación que se adeuda a! 
Director de carreteras previa 
dales D. Carlos Castiñeira,por 
planos, presupuesto y direc
ción de los trabajos para ins
talar la exposición de gana
dos, plantas y flores en el Real 
de la Feria de Ntra. Sra. de 
la Salud de 18tí9 (acuerdo 26 
Jniiio de 1889)..... ................

Resto de la cuenta de gastos por 
socorro de presos en el correc
cional de Córdoba en él se
gundo semestre de 1888 á 89, 
que se adeuda al Ayuntamien
to de la capital (acuerdo 22 
de Agosto 1889) por ser insu
ficiente la cousiguaoión de 
presupuesto.............................

Idem al Ayuntamiento de Lace
na, Id. Mayo y Junio de 1889 
(acuerdo 6 Agosto 89).........

Gastos de representación corres
pondientes al mes de Junio de 
1889 que se adeudan al señor 
D. Juan Cabrera, Presidente 
que fué de la Exorna. Dipu
tación.......................................

La Fábrica del gas, por fluido 
invertido en el Gobierno ci
vil en el segunde semestre de 
88 á 89, pendiente de pago 
por falta de oonsignacián en 
el art. 4.’, cap. 3." do dicho 
ejeroioio..................................

D. Julián Lopes, por gastos de 
conservación y entretenimien
to del teléfono del Gobierno 
civil, en Mayo y Junio de 
1888 ¿89 id. id.....................

i 20,83

600,00

1

1 .4.066,39

2.871.63

760,(»

1.178,88

60,00

Capítulo 5.”—Ias trace ión público.

' 200,00 6.' Aumento gradual de sueldo que 
corresponde en esto año oí 
Profesor de la Escuela do Be
llas Artes, D. Juan Montis 
(acuerdo de Septiembre 1889).
Capitulo 6,’—Denefleeneía,

2.“

3.**

4.’

Importe de los gastos del presu
puesto especial del Hospital 
de Agudos.,.,..................

Idem del de Crónicos............... ..
Idem de (a Caso Socorro Hos

picio.........................................
Idem de la Casa de Expósitos.,

134.187,96
123.372,67

130.468,32
226.811,13

Capitulo 7.“—Corrección público.

1.“ Ampliación del crédito consig
nado en el ordinario para so
corro de presos en oí coñeo 
oional de la Audiencia de lo 
criminal de Córdoba.............

Idem id. en el de la de Montilla, 
establecida en Lucena........

8.000,00

8.000,00

Capitulo 12,—Otros gastos.

Unico. Subvención á la Escuela de Ar
tas y Oficios (acuerdo 8 de 
Noviembre 1889)1.........

Capítulo 13.—Resultas.

1.**

2.’

Obligaciones pendientes de pa
go en 31 de Diciembre último, 
procedentes de la liquidsoíón 
de88 á 69, practicado en dicha 
fecha, según relación que 
acompaña................................

Idem pendientes do pago de 
ejercicios anteriores al último.

576.714,36
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Córdoba 8 de Febrero de 1890.—El Contador, Manuel Gonds.

Aumentos.

Diputación. F
CONCEPTOS

t
proa. Cénit.

- 546,61.

60,76

Í f

1883 á 84.

D. Pedro Baquera, por material del cuartel de Alfonso Sil 
en Octubre 83 y Febrero y Junio..................................... 2.381,66

<0 ' il ^ ^
22.661,16

tt' i<\. t a r HI
80,00

^€53"

. . „ . .nrl-.-ní.’

' xór,

-BI '

608.776,70

1885 á 86.

D. Andrés Caballero por saldo á su favor en la liquida- 
cióu de obras de reparación del ramal de Espiel á su 
estación férrea, aprobada en 21 de Novieínbre ‘86’ y & 
Noviembre de 1887.............. ......................... .........................

J88Gá87.

El Sr. Diputado D. Alfonso Cárdenas, por cuatro sesiones 
de la Comisión provincial á que asistió en Octubre 
de 1886, cuyas dietas se le adeudan por resaltar que 
firmó las actos...........................................................................

18874 88. 1

D. José Morales Peralta, por saldo de la liquidación de 
obras de reparación de que fué contratista en la carre
tera de Bujalance á Villa del Rio (acuerdo 26 de Marzo 
de 1889).....-..... . r*.-. T. M .......................................... 2.898,63

' 483146

• - ‘4.706,65 83.061,34

El pagador de obras públicas por resto de bu cuenta ren
dida y aprobado en 18 Julio 1889 de reparación del 
kilómetro 6.", carretera de Córdoba ó Villaviciosa,...,

D. Fernando Suárez, por import* de las obras hechas 
fuera de presupuesto en 'la reparación del ramal dé Ca
rretera de Montilla à su estación, y aprobada por Réal* 
orden de 10 Junio de 1889............. '.'.'........................

i'll

1,360.909,74Total gasioe..... ............... .

RESUMEN

■ Importan l^ñn^8QS^_.,^. ,¡.f,(... a.».,.-..-.,,. » y,.. ,}.;:i ó r 
Idem los gastos.....,..,.,'...............t11

juh 'íjn 

oh •-■uu . uop-

6.708,86

JS.. ! 8.496,408,57
1.260.209,74

.oHidü: tahini smiB b íWnftfe..,.....’i;.«;.bi 1.236,198,83

Seguidamente tué leído aeimiemo el 
dictamen de la Comiaion de Hacienda, 
lue es de! tenor siguiente:

‘fExomo. Sr.: La Comisión de Ha
cienda ha examinado el proyecto de 
presupuesto adicional al ordiaario vi
gente presentado por la Contaduría, y 
tiene el honor de proponer su aproba
ción con las modificaciones siguientes:

AUMENTOS
Pto». Cínti.

Capítulos.® " 
bistrueoión pública.

Art. 6.“ Por acuerdo 
de la Comisión de 6 del 
•ctual se ban reoonooí3o 
^H. José Muñoz Oootre- 
*■»8. Profesor de la Es- u: ,l .¡í 
®uola de Bellas Artes, 20 
Años de servicios,campli- 
dos el 18 de Septiembre 
Ultimo, ooneedióndole, 
por tanto, la tercera re
compensa que le corres
ponde, de conformidad 
a lo resuelto por la Ezce- 
outUima Diputación en 

de Mareo de 1878, En 
®’t virtud, debe cousig- 
^Mse el devengo de este 
premio desde 18 da 3ep- 
'^«mbre 1889 al 30 de Ju- 
^^“ 90, al respecto de 250 
P®8etae ánaas, ouyo cré
dito no figura en el pre- 

•“P’iwú   ,* 200,00

Ftta.Cénis.
Capítulo 6.°—Beneficencia. 

La Comisión ha ro- 
8 «elto que se unan à los 
presupuestos especiales 
de los establecimientos 
de Baneñeenoia relacio
nes jastifioativás de los 
acuerdos deoensignación 

Capítulo 13.— Resaltas,
Art. 8.° No aparece 

en el proyecto, y deba 
consígnarss, el crédito 
del peón Antonio Horne
ro Pérez, segán'aeder3o’* ’ '
21 Marzo de 1889, (Haber
5 Tebroro é & MfitR0 Íí6)f„/ 60,75 

Art. 2.” La Excelen- 
tieima Diputación en 7 
de Noviembre de 1887 
concedió ¿ D. Andrés ' ' ' 
Caballero, contratista de ' ’ ' 
la carretera de Espié , el , _ 
fi por 100 de demora, oo - ! 
rrespondiento- al orédito * .... 
que la* Cája provincial * ^* 
le adeudara, cuya consig
nación se ha debida ye- , 
nir verificando en loa pre
supuestos sucesivos. Mas 
como no aparece cumpli
do dicho acuerdo, y el 
derecho del interesado se 
lesiona en el proyecto, la 
Comisión consigna el 6

Ptas.Oénlf, 

por 100 da las 42.361 pe
setas 83 céntimos que se 
deben à este contratista 
desde la fecha de la con- ' 
cesión al 31 de Diciembre 
último  5.457,61

Total... ,.............. 6.708,96

Importa el proyecto de 
gastos.......... .. ............ 1,260.209,74

Total jmc st propone 1.265.918,10 
Importa el proyecto de 

.ingresos. ............ 2.425.^08,57

SiArante................ 1.229,490,47

V. E. no obstante, etc.—Salon de 
sesiones 10 de Febrero de 1890. — 
M. Matilla.—T. Eivera.—A. Villas.— 
Jaime Aparicio.—Antonio ‘ Quintan* 
'Abalé.—Juan Velasco.

Y á continuación la enmienda ó voto 
particular de los señores Quintana y 

' Velasco, que es 0000 sigue:
' ' Los' infrascritos, Vocales de la Co- 

misión de Hadi nd a, formulan el si
guiente voto particular para que la 
Diputación provincial .se sirva inciuir- 
lo en al presupuesto adicional.

En el presupuesto provincial ordi
nario para el año económico de 1886 à 
87 se incluyó la suma de 169.800 pese
tas pera la ejecnción y oonstraoción 
del primer trozo de la carretera de

Montoro á Ventas de Oardoña,'Con 
este objeto tuvo que aumentaríe el re
partimiento entre los pueblos, da que 
trata el art. 117 de la ley Provincial, 
con unos 28 céntimos por 100 ds lo que 
por contribuciones directas y por el 
impuesto de consumos paga oada pue
blo al Tesoro.

Devuelto el presupuesto á la Dipu
tación, se subastó la ejecución de la 
obra, y habiendo habido postores que 
hicieron proposiciones admisibles, se 
remató en uno, otorgéniose la corres- 
pendiente escritura. Pero la obra no 
pudo realizarse durante el ejercicio de 
1886 à 87 ni se ha comenzado aun,,y la 
Diputación, par* cumplir su compromi
so en la parte posible, la incluyó en el 
presupuesto adicional al ordinario ds 
1837 ó 88, y aun cuando hizo su inclu
sión en el adicional al ordinario de 
1888 à 89, la Direooión de Adminístra- 
ción local eliminó esa partida por tra
tarse da una obra de nueva ona- 
tracció».

Es de advertir, que importando el 
repartimiento entre los pueblos en 
aquel eño económico de 1886 é 87, 
1.333.001 pesetas y 41 ¿éntimoi, dejó 
de cobrarse á los mismos en dicho año 
eoonOmloo y en periodo da ampliación 
al 31'62 por 100 del reparto, lo cual se 
ocasionó, perqué habiendo habido 
pueblos que pagaron en totalidad su 
contingente provincial, incluso el 1'28 
por 100 para la obra de esa carretera, 
hubo otros pueblos que no cumplie
ron con sus deberes.

De seguirse el criterio adoptado por 
la Dirección de Administración local, 
habla necesidad, para ejecutar esabb^a 
ya contratada, de volvería 4 iunluir en 
un presupuesto ordinario y dé volver à 
exigir á loa pueblos otro 1'25 por 100 
para construiría, con lo cual se daría el 
caso de que algunos pueblos pagarán 
dos veces lo que le corresponde satis
facer par* la ejecución de esa obia pro
vincial.

Esta anomalia y este perjuicio par*, 
algunos pueblos creen los infrascritos 
evitarlos, inolayendo en el presupuesto 
adicional la cantidad necesaria par* la, 
ejecución de esa obra, tomáudola da 
las resultas que los débitos de los 
Ayuntamientos en favor de la Caja 
provincial tienen muchos pueblos de 
la provincia. 1

De admitirás por la Diputación este 
voto partlot lar, deberá Incia Irse en el 
capitulo de carreteras la siguienteó 
pajecida partida. ,

Construcción del primer trozo de la 
carretera provincial de Montoro á Ven
tas de Cardeña, 169.800 pesetas.—Cór
doba 10 de Febrero do 1890,—Anto
nio Quintana y Alcalá.—Juan Velasco.

Abierta discusión sobre dicha en
mienda, el Sr. Rivera usó do la pala
bra impugnándola, fundado en que co
mo la eliminación en los preeupuMtos 
de las partidas para construir nuevas 
carreteras, exoepoión hecha de la nú- 
maro 1.* del plan, es debida à una or
den terminante de la Direooión gene
ral de Administración local, confirma
da después por una Real orden, no es 
posible conceder á los deseos de los se
ñores Quintana y Velasco, sin faltar al 
cumplimiento debldo á osas díspoilclo-
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Des de la Saperíorídad, y por esta ra
zón la Coraieión de Hacienda no ha 
podido temario en onenta ni la Dipu
tación ahora puede hacer otra cosa qae 
denegar ¡a adición súticitada.

El Sr. Quintana dice que la enmien
da eati fundada y tiende á solicitor da 
la Superioridad que. cc-nneieudo « soa 
mismos fundamentos, permita que fi
gure an el presupuesto da la provin- 
oia esa oonsignaoión, á lo cual se ad
hiere también el Sr. Velasco; y previa 
una rectificación del Sr. Rivera se pro
cedió é resolver el punto en votación, 
fue fué nominal á petición el Sr. Quin- 
toa*, dando el siguiente resultado.

Sehorca que dijeron si y opinan for
me parte del presupuesto de gastos la 
eonsignaoión pedidas la enmiendaapo- 
yada per al Sr. Quintana: Garcia Cu
bero,—Quintana.—Velasco,—Total, 3.. 

Señores que dijeron no y acuerdan 
desechar dicha enmienda: Rivera.— 
Serrano Lora.—Matilla Barrajón (ex 
plicando este señor su voto en el sen- 
tido de que es respetando las órdenes 
de la Superioridad). Morillo Delgado, 
— Ariza.—Matilla de la Puente,—Apa
ricio.—0. de HaeL—Vignera.—Fer
nández Tejeiro.—Cárdenas.—Del Río. 
—Viñas (explicando éste su voto en el 
sentido de que ne es posible que ñgu- > 
re esta consignación legalmente en el 
presupaesto adioionaj). — Barroso. — 
Sánchez Guerra. —De Hombre.—San
taella.— M. de Montesión.— Rivas.— 
Señor Gobernador (Presidente). To-, 
tal. 20.

Quedando, por consiguiente, dese 
ohada la consign ación pedida en el 
voto particular de los Sres. Quintana 
y Velasco, per mayoría de 20 votos 
contra 3, en la forma antes indicada. 

Seguidamente se abrió discusión so
bre el dictamen de la Comisión de Ha
cienda relativo á la totalidad del pra- 
eupueato adicional, y el Sr. Quintana 
dijo: que se pida por la Comisión figu
ren los gastos de u ia partida de 6.467 
pesetas 71 céntimos para pagar á Don 
Andrés Caballero, contratista que fué 
de la carretera de Espiel, 6 por 100 de 
demora de 42.361 pesetas 83 céntimos 
que se le adeuda per aquel concepto, 
por haberío acordado asi la Diputación 
en 7 de Noviembre de 1887; pero que 
oon la legalidad vigente para todos tos - 
contratos de serricios públicos que ce- ' 
labran las Diputaoionsa provinciales, 
es el Real decreto de 4 de Enero de 
1883, que ya regla cuando se adoptó 
ese acuerdo, cuyo artículo 36 señala 
únieamente 6 por 100 de interés para 
estos casos de demora, no podía estar 
conforme en que esa consignación ex
cediera en ningún caso del 5 por 100 de 
crédito,

Los Sres. M atilla Barrajón y Rivera, 
en nombre de la Comisión informante, 
aceptaron la rectificación pedida por el 
Sr. Quintana.

El Sr. Viñas, también de la Comi
sión, manifestó que por su parts se ha
llaba asimismo conforme; pero que co
rno no podia darse á la resolución que 
se adopta ahora efecto retroactivo, y ya 
la Diputaoión en 1837 tuvo á bien se
ñalar el 6 por 100, deo.lerando esos de
rechos á favor del interesado, la api ioa
ción del 6 por 100 de interés sólo pue
de tener lugar desde hoy en adelante; 

paro esto no obstante, debe subsistír la 
consignación en la form^ propuesta, 
adhiriéndose el Sr. Rivera á esta opi
nión, Y eu su virtad, procediéndose á 
resolver el punto discutido, se acordó 
modificar, rn esta parto, el asuerdo d.* 
la Diputación de 7 de Noviembre de 
1B.87, y que en adelante sea ef 5, por 
100 sólo el interés que por razón de de
mora ee conceda al crédito de D. Au- 
drée Caballero y cualquier otro de igual

PRESUPUESTO ADICIONAL
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^ gencia subalterna ejecutiva ; de con tribu cío ues.-Zona de Córdoba
1 Ano económico de 1889 á 90,-^Primero y segundo trimestre del mismo.
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Estando siguiendo esto Agencia subalterna expediente ejecutivo contra diferentes deudores á la Hacienda por ci- 
non de superfieie de minas, é ignorindose el domicilio de varios de los mismos, do eonformidad -con lo dispuesto en la ley- 
de Mina-s dq6 do Julio de 1869 en su art. 99, ee les notifica por medio del Boletín Oficial la providencia del 3r. Agente 
ejecutivo do esta zona, recaída con fecha 10 de Enero último en dicho expediente, y que copiado á la letra, es como sigue:

‘providencia.—Obtenida la aotofización del Sr. Alcalde para entrar-en el domicilio de los mOrOHOs, de conformidad 
oon el párrafo 1.* del art. 16 de la Instrucción de 12 de Mayo de 1888, como comprendidos en las cei tifioaciones que obran 
por cabeza de seto expediente expedidas por el Sr. Administrador de oontribuoioaes de-esta provincia por el coucapto dé 
Oánon por superficie de minas, quedan incursos en el apremio de segundo grado, que consiste en el 7 por 100 sobre sa» 
cuotas á los contribuyentes,qué figuran en las precedeutea certificaciones; con aperoibimieuto, de que si en el término da 
24 horas que prescribe el art. 17, nd verifican «f pago de lue cuotas y recargos impuestos por la falta de pagos, se prpeede- 
rá ejecutivamente'81 embargo y vento de sus bienes muebles, semovienter, frutos, rentos, etc., en cantidad suficiente á OB- 
brir el débRé principal, recargo» ó dietas y demás gastos causados ó que se causan en este procedimecto, notificándoles 
esta provdeuda en láforina prevenida en el art. 71 da la laatracción vigente.,,

Lo que se hace saber á los dueños, de las minas que se expresarán á continuación, los cuales no tieuan nombrádo re- 
preaeutante en esta capital, ni se conocen sus actuale.s residencias, á fin de que verifiquen ’el pago de sus débitos en el 
impi-otrogable plazó de 24' horas, contadas éstas desde el siguiente día al en que aparezca este áunneio inserto en el Bo- 
LKTiM OfíqIal de la provincia; en la inteligencia, que de no efectuarlo, se procederá por el Subalterno.que suscriba al em
bargo de bienes ordenado por'd Sr. Agente, ton luego como sea conocido el domicilio de los interesados, parándole ade 
más el perjuicio que haya lugar, y soni* saber:

M^jnoroF. 

tos recibos
”* Nombres de loa interesados.

428 
448 
46C> 
462 
682 
617

69 
619

4 
6

35 
84

470 
621

, D. Sebastián Fernández y Fernandez. 
Oscar Ramón Bouaplata,.,.,,.,. 

Sixto Primó^de Rivera ..'.......  
A mbroai o Rodríguez Gallegos....

' Joaquín da Burgos......... .................
Francisco Leiva,.. <................ 
Alejandro Marin..,...,....'.... 

D.* Carmen Granados................. ............
D. José Díaz Lopera........ .....................

Agustín Ortiz Molina......................  
Fernando Clemente Sánchez.........
Ramón Villaseñor........... ,1.............
Francisco Sánchez......  ....................  
Francisco Gallegos............................

Nombres de los minas.
Débito 

principal.

Ftu. Cinta.

Recargos 
de primero y 

segundo grado.

Ftaa. Cinta.

.11

TOTAL

FtA*. Cinta. ''

San Juan........... ................... 30,00 3,60 33,60
La Amistad,. -...................... 60,00 7,20 67,20
Bejarano................................ 25,00 3,00 28,00
fírtts 1 Jurada........................ 60/10 7,20 67,90
Cuatro Amigoe....................... 66,00 6,60 61,60
Julia........ .......... ................... 10,00 1,20 11,20
Amputación ó B. Juan......... 30,00 3,60 83,60
Sandnes.............................. 160,00 18,00 168,00
Subterráneo........................... 70,00 8.40 78,40
Borvenir................................. 8,00 0,96 8,96
El Chasco......... ..................... 60,00 7,20 67,20
Santa Bárbara...................... 24,00 2,88 26,88
La Labradora...................... 60,00 7,20 67,20
Bolares................................... 60,00 7,20 67,20

Córdoba 6 de Marzo de 1890.—El Subalterno ejecutivo, Carlos Montilla y Medina. 
............... araasiA raoviaciat (cama socosao «ouioio) .

aaturaleza que pudiera reolamarse po
los iateresados, quedando por lo demás 
aprobado por unanimidad el dictamen 
do la Comisión ile Hacienda, y por con- 
siguitut ■ el pieaupuasti adicional do 
la proviocia ai ordinario vigeuiie de 
l^jí,)i '8ÍJ0,, do conformidad con el 
proyécto dé Ia tÍoutadurí.i y con todas 
las aiteracionas propuestas por dicha 
Comisión de Hacienda, y definitiva- 
meuts en la siguiente forma:

aSo KCCNÓMioo DS 1889 l 1890

Créditos 
presupuestos

Puetat Cénts.

136.6K1.43 
2,369.747,14

2.496.408,67 

11 

3.416,67 
8.927,73 

460 
616.839,64 

16.000 
6.000 

614.284,06

1.265.91,8,10

Seguidamente se dió lectura del pro
yecto de arreglo con los acreedores de 
la Diputación provincial, remitida por 
el leñor Presideute de la Corporación 
a ¡a Comisión per mane rite con fecha 7 
de Diciembre Je 1889, y que copiado á 
la letra, dice así:

Proyecto de arregle con los neruedures 
dé la Diputación proviitcinl,

Se emitea títulos dauomiuados Obli
gaciones de la Oipulación, series A, B 
y C, de 1,000,600y 12 6 pesetas respec
tivamente, oon interés del 6 por 100 
anual aiportizablea.

La emisióh ele títulos se verifieará 
por una suma igual á las obligaciones 
que figuran en el capitulo de Resultas 
del presupuesto provincial y sus incor
porados de Beneficencia.

La totalidad de la emisión ingresará 
en Caja con destino exoiusivamente al 
pago de atrasos. A los acreedores se les 
expedirá libramiento del total de sas 
créditos y le serán abonados por la De
positaría en obligaciones de la Diputa
ción á Íá par.

Tan* luego como se termine el pago 
de todas las resultas, si quedaren títu
los sobrantes, se declararán “papel en 
carteras sin aplicación nt devengo de 
interés.^

Los cupones serán trimestrales, y su 
pago estará garantido con los ingresos 
de la Corporación del año corriente, á 
cuyo efecto, en el capítulo de cargas 
del presupuesto se fijará Ia oportuna 
consignación. __ ...

<8* «wOWMAird.)
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